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PRCIGRAMA DE ACTIVIDAD
MUNICIPAT

IDDOC CONTRATO

Prestación de servicios de honarurios de la Dirección de Medio
Ambiente, DA N'120 del 24.AJ..2024, Cl N"J.67

1826040
MEDIO AMBIENTE

Funciones según contrato
a) Reali¿ar nrensualmente 45
cirugías de esterilii¡c¡ón, r:astracion o tle
olro ti¡ro (previa autoritación de lefatura
directa) en pacientes caninos y felinor,
con c¡ sin dueílo, l.¡s que deberán ser

ejÉcutadas en el Centro de control canino
y felino, nrdrvil vetor¡n¿t io o donde la

Dirección de Medio Ambiente estirne
conveniente.
b) Supervisar y participar en el

ingreso, la preparación, el acto quirúrgico,
el post ofrÉratolio y entrega de cada
pücierltF a esterili¿ar
c) Retlact¿r inforrn¡l polt-ntueit€,
en caso dF ocufftr, dentto de 4{J horas
derpufs de lo c¡curritlo, indicandr¡

¡rrotocolos utjli¿ador en dicho p¿ciente y

*ven{ual caus¿ de r¡tuerte, Además, será
ft¡nció¡r rle óste errtr<:vislalse con el o los
prop¡etarios inrlic¡n(lo en detdlle lo
sr¡cedido ron i¡póyo do ótro futlciñni¡rir¡
pr eseilte.
d) (orregir cualqrrier eventlal
corrtplicaciérr ¿sociacla al acto quirúrgico
dentro de los posteriores 14 días do

transcurrido é$té ldehiscencia de puntos,

hemorragias internas, otc!.
e) Fn general, aquellas que le
sean encomendadas directa y
erpecialrnente por la Dirección de Medio
Anlbiente, dcrnrle rlesenrpehará rur
funcic¡nes-
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45 cirugías de esterllización en
pac¡entes caninos y felinos"
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DE MEDIO AMBIENTE

En atención a lo dispuesto en el 
artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre 
Protección de Datos Personales y 
artículo 112 de la Resolución Exenta 
Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 
2022, Instrucción General de 
Transparencia Activa del Consejo 
para la Transparencia, es deber de 
los órganos de la Administración del 
Estado proteger los datos sensibles y 
personales, por ello, se ha tachado 
número de cédula de identidad.


